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qne so acompaña a la solicitud da una

PATENTE DE INVENCION

qua ae solicita par veinte añas an España, a favor da Doña Ba* 

ailia. Pablo Ovara, de nacionalidad ¿apagóla, domiciliada an 

Estación Reda ( Tarragona )*
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" APARATO PASA DISTRIBUCION AUTOMATICA DB PREMIOS "

El presente registro de Patente de Invención, 

concierna como su enunciado indica a un aparato para distri- 

bueciÓn automática de premios, de acuerdo con la deaeripolón 

detallada que del mismo se realiza, debiendo interpretaras aiam* 

$ pre cate concepto en su más amplio sentido y nunca en limitativa

Eata resultado industrial af$ora notableaente to* 

de cuanto sobre el particular ae conoce y utiliza actualmente 

tanto por su sencillez constructiva, como do aplicación, resis­

tencia, estática y economía.

10 Para la debida comprensión de este objeto, se

adjunta a la presente memoria descriptiva una hoja de planea en 

la que a título de ejemplo se representan todas y cada una de 

las partes que lo forman y relación que guardan entre sí*

En la citada hoja de dibujos queda representado!

15 FISURA PRIMERA.- La misma representa una vista

en perspectiva del aparato, identificado en su posición abierta
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pa¡ra. facilitar al examen do gas mecanismos Interiores.

FI30RA SEGUítPA.- Es otra víate mt perspectiva del apa­

rato# en au posición frontal cerrada.

En estas finirás y con el mismo valor en embaa, se 

aprecien las siguicntaa referencias:

1. - Caga del aparato, cuya eatruotura y oonfi^ración 

peculiar imita a  las cajas clásicas de los aparatos receptores de 

T*V, presentando frontalmente una pantalla enmarcada por la corres­

pondiente carátula, apareciendo unos mando frontales.

2. —  Tapa posterior dal aparato, que se oierra por me­

dio de una cerradura tpropia.

3. -  Ranura prevista en la parte superior del aparato 

y que permite la introducción de monedas en el interior del apara­

to.

4*- Balancín acondicionado en la parte interior o in­

ferior de la caja -1—, siendo su misión actuar sobra unos contac­

tos eléctricos, determinativos de un efecto óptico y acia tico.

5*- Contacto eléctrico dispuesto entre el balancín 

y un dispositivo sonoro, timbre o similar,

6.- Bombilla interior para la iluminación de la pan­

talla.
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7*<* Pulsador de luz, previsto en la parte superior

del aparato.

Conexión a red, para la alimentación eléctrica

del aparato.

Los principios de la Patente, ajustados a la adjunta 

ilustración, determinan la formación de un aparato eléctrico, des­

tinado a servir de estímulos en bares y estaHeoimientos similares 

en los cuales es constumbre dejar propinas por los servicios rea­

lizados.

Estas propinas pueden ser compensadas por premios 

distribuidos por este aparato.

En efecto, el cliente al depositar por la ranura -3-



la moneda o monadas que caen an un cajetín, pasando previamente 

por un balancín, en donde se detienen un tiempo, necesario pera que 

el peso de estas u otras manadas, determine su desnivelación y en 

su consecuencia actda dioho balancín sobra un timbra sido trico o al 

propio tiempo sobre una bombilla que encenderá la pantalla, en la es 

cual se habrá previsto un tema indicativo.

El dienta inmediatamente después de depositada 3a 

propina habrá de pulsar d  botón exterior -7- y conocerá d  mamante 

si le puede haber correspondido un premio# al sonar d  timbre y en­

cenderse la luz*

El premio será preferentemente en c*wíw*'i c en

botellas de licores o vinos, no existiendo sobre el particular nin­

guna

Para el computo de loa prados, d  balancín aotáa por 

contrapeso, al recibir un determinado aÓmero de monedes, cuya valo­

ración está calculada en relación al importe d d  premio embragado 

al diente*

Este aparato, será fabricado en las dimensiones y con 

los materiales más convenientes.

Descrita suficientemente la naturaleza de la Patenta, 

se hace constar expresamente que cualquier modificación de detalla 

qua se introduzca en la misma, se considerará induida dentro da as­

ta protección' en tanto que no altere o modifique esencialmente su 

finalidad característica*.
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Por áltimo, se declaran de novedad, y propia Invención, 

las siguientes $

R E I V I N D I C A C I O N E S

t**- Aparato para, distribución automática de premios, 

caracterizado esencialmente porque comprende la disposición de una



oaja 4a fonata paralelapipÓdica rectangular, dotadben auparte poa-
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tari or da una tapa batíante que presenta un medio apropiado da 

cierre, presentante el parata en su parte frontal y con el conve­

niente enmar quest una pantalla traslúcida, existiendo en la parte 

superior una ranura para la introducción de monedea, un pulsador 

de accionamiento digital y medios de tama a la red para la alimen­

tación eléctrica del mecanismos interior#

2**—  Aparato para áistribucciÓR automática de premios, 

según la anterior reivindicación caracterizado esencialmente, por­

que comprende la diaposición en el interior de u m  canalización que 

dirige las monedas depositadas can la ranura basta una cajetín aco­

plado en un balancín, el que al presentar por acumulación de mona­

das un determinado pese, ee desnivela y actúa sobre los contactce 

eléctricos de un medio de iluminación a través de la pantalla refe# 

rida y sobre un medio sonoro, indicativo del premio*

santo memoria y se reivindica en su nota*

Beta memoria descriptiva consta de cuatro hojas, folia­

das y mecanografiadas por ima soia de sus oaras y a dos espacios*

3a.- APARATO PARA 3ISTSIBCCCI0S AUTOMATICA DE PREMIOS. 

Todo ello tal y como se describe en el cuerpo de la pra-

Màdrid, tO de Junio de 1+966 

POR AUTORIZACION DEL SOLICITANTE*
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